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las cogias correspondientes al 
mes de que se trate se di6 corno 
liquidado y recaudado el impues- 
to correspondiente. 

De haber sido también des- 
truidos los antecedentes obñan- 
tes en la Abogacía del Estado, 
si el acto o contrato de qxe se 
trate hubiese surtido efectos en 
los amiliaramientos, registros fis- 
cales, catartros, etc., baatarfi 
para justificar el pago del Im- 
puesto !a c~i-5iicaciÓn expedida 
por e1 funcionario competente 
consignando los an:eceder.ies y 
datos que c m  re!aciÓn al pagc 
de aqlié: se hicierm ccnstar al 
hacer Ia a'lteración en el respec- 
tivo Registro. 

Dios guarde a V. E. rnuchcc 
anos. Burgos 3 de febrero de 
193T.=Fiilei D~\:i!a. 
Sr. Presidente de la Comisióri 

de Jusiicia. 

Excmo. S:.: Vista la itstan- 
cia de D. JosCt Sánchez del 
Valle, solicitando que  se esti- 
men ampiiadas Ias plazas del 
Cuerpo de Aspirantes a Regis- 
tros Ge la Propiedad a los siete 
opositúres qiie lograron la apro- 
3aci6n en tcdos ics ejercicics en 
izs pzniitimao oposiciones: pará 
!o cual se pueden dedicar parte 
& qEe  -:- -----c. r uii bi i i  u v LET 
en las últimas: 

Resulraf-ido que o la rnenciona- 
da solicitud se acompaiia, ade- 
m63 ¿e otrcs documentos que 
no afectan al fondo del asunto, 
iin testi r M o  Icr exhibición, de 
.una ce. Ficacióc de  la Dirección 
Generai de los Registros, de !a 
cual resulto que S! solicitante 
figura en la lista deiinitiva for- 
mada por ei Tribunal con el nU- 
mero 57 de los opositores que 
obtuvieron la aprobacijn en to- 
dos los ejercicios, qriedando, pci: 
terrto, a~rúL=ldc  sir, pl2za, y 

Cunsiilerari2o que el articdo 

pudiercn tomar parte los apro- 
bados sin plaza en las anterio- 
res y eri ¡as que ia hubieran ob- 
tenido, de h&er dea:ostrado su 
suficiencia, por que  quedaron 
sin proveer muchas más del nii- 
mero de opxitcms r ; tp ro3ad~~ 
sin plaza en las penúltirnzs opo- 
siciones, 

Se desestima la solicitud for- 
mulado por D. Jos6 Shchez del 
Valle, deciarAndose que no ha 
itigar a ampliar en ningún caso 
eI número de plazzs en las opo- 
siciones 81 Cuerpo de Aspirantes 
s Registros de !a Propiedad. 

Dios guarde z V. E. muchos 
años. Burgos 3 de febrero de 
1937.-Fidel DáviIa. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Excmo. Sr.: Vista la propues 
ta elevada por el Presidente de 
la Audiencia de San  Sebastian, 
de :a que resulta que D. Celso 
Arnaiz Martinez y D. Rosario 
Goñi Iriberri, Oficiaks de Sala 
de aquefla Audiencia y los Al- 
guaciles de la misma D. Fran- 
cisco Florencio Marín Fernández 
y D. Angel Delicado Aresti se 
ausentaron de San Sebastián el 
día 12 de septiembre últimc sin 
que conste se hallaran disiriltan- 
áo iicencia, autorización o comi- 
siór. er! forma, no habiéndose 
presentado desde aquella fecha 
ni acreditado que se encuentran 
al servicio del Movimiento Na- 
cional, 

De conformidad con lo dis- 
puesto en e1 articulo primero del 
Decreto de 3 de  diciembre de 
1936 se declaran cesantes en 
sus respectivos cargos a don 
Celso Arnaiz Martínez y D. Ro- 
sario Goñi Iriberri, Oíiciales de 
Sala de  la Aadikncis de San Se- 
bastiAn y a D. Francisco Floren- 
cio Marin FernAnCez y D. An- 
gel De!icado Aresti, Alguaciles 
de la misma hdienc3a, Cindose- 
lec de  baja en los Escalafones 
de su clase, 

Dios guards a Y. E. muchos 
años. i3nrg~s 2 fehrero de 1937. 
=FiZeí Dáviia. 
Sr. Presidente de la Comisidn 

de justiciá. 

Excmo. Sr.: A propuesta del 
inspector Delegado de prisiones, 
aprobada por esa Comisión de 
Justicia, he acordado trasladar a 
la plaza de Director de la Prisidn 
Provincial d e  Valladolid, a don 
Manuel Lozano Pefia, Jefe Sa- 
perior de 2." clase del Cuerpo de  
Prisiones, que venia ejerciendo 
eI cargo en la Prisidn Provincial 
de León. 

Lo digo a V. E. para su cono- 
cimiento y dermis efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1 .O de febrero de 
1937.=Fidel Diivila. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Justicia. 

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Inspector-Delegado de Prisiones 
aprobada por esa Comisión de  
Justicia, h e  acordado trasladar a 
la plaza d e  Director de le Prisión 
Provincial de León, a D. Marce- 
liano F. Serrano Albillos, Direc- 
tor de 2." clase, que venia ejer- 
ciendo el cargo en Ia Prisi6n 
provincial de Burgos. 

Lo digo a V. E. para su cono- 
cimiento y dem& efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1.' de febrero de 
1937.-Fide1 Dávila. 
Sr. Pesidente de la Comisión de 

Justicia. 

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Inspector Delegado de Prisiones 
aprobada por esa Comisión de 
Justicia, he acordado trasladar a 
la Plaza de Director de la Prisi6n 
provincial d e  Toledo, que se ha- 
¡la vacante, a D. MigrieI Viila- 
rrubia y Garcia Chico, Director 
d e  clase, que venía ej6rcien- 
do el cargo de Director-adjunto 
en la Pris ih  Provincial de Cór- 
doba. 

Lo digo a V. E. para su cono- 
cimiento y derncis efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 1.' de febrero de 
1937.=Fidel Davila. 
Sr. Presidente d e  la Comisión de 

Justicia. 

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Inspector Delegado de Prisiones, 
aqrobado por esa Comisión de 
J W i &  hs 2ced8d0 trasladar 8 


